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I" I a I DAutorizacion para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanmas y matenales tox1cos o pellgrosos
Con Eundamento en {es aria'culos 135 iraccién IV, 153 fraccién Vli de Ley General del Equilibrio Ecolfigico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién J, 3 fraccién ll. 30. 31, 32 y 33del Heglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccifin I, X, XII y X0] 018! Heglamento Interior de la Secretaria deMedio Ambienie y Recursos Naturaies; el Acuerdo qua Establece IaClasificacifin y Codiiicacién d0 Mercancias cuya Importacién y exportacién esié sujeta a Hegulacién p0! part0 de Ias Dependencias que integ ran la Comisién iniersecretarial para elControl dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo qua esiablsce Ia clasificacldn y codificacién de mercancl'as cuya importacién y
expor‘lacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretarial 019 Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia preseme autorizacién deimperiacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , 1.1; R.F.C. o c.u.R.P. VIGENCIA [NICIALINSUMOS A LA INDUSTRIA QUlMiCA, SA. DE c.v. ‘ 1 5 NOV 2015HUMBERTO L080 9305 , /
CIUDADINDUSTRJAL METRAS , " . . li0060927LE1 'C.P.66023,GARCEA,NUEVO LEON , ; ; r ~ j V‘GENC’A F'NAL
TEL. iada(31)83881202 ; . 'v ‘ - ‘1 .‘ . 06/09/2017 ‘1FAX: 1ada(81)83883131 ' ~ /
Correo-e:rcorrea@iiq.com.mx - .1 /

NONI BEE COMERCiAL 1
BJCHGMATO DE SODEO DEHIDRATADO 1 1NOMBRE QUiMiCOIIUPAC'w 4 1..
BiCROMATO DE some DIHIDRATADOCATEGORIATOXICOLOGJCA ‘ ; CA3 , ~. 1 3 ESTADo FiSICO
II ALTAMENTE TOXICO , . > 7739-120 ‘5 ’f . ,. ‘ :2 . SOLIDO _
CONCENTRACI‘ON ENI(%)OCOMPOSICION’ a ‘  ..:~,: ‘ “
100.00 I ‘ 'CANTIDAD » ,UNIDAD DEMEDIDA; ,cANTIDADuMT ‘UM'T' FHACCIDN ARANCELARIA
250,000 “ = KILOGRAMOS 250,000.‘ .. . lKlLO .; j ‘ 2841.30.01
OBJETO DE LA IMPORTACION . .» , “. : “ " j ' ‘ x
DISTRIBUClON (COLORANTES, CURTEDURIA Y REACTIVOS DE LABORATOREO)

/H/
,/

PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE *PAiS DE 'PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . _ . ' 1‘

ALTAMiRA1'rTAMAULiPAS
ZAF ARG ' ' .. ZAF BEL DEU ~ .4 ‘ .. MANZANILLO, COL-NA?“1; .EL DIRECTOR GENERAL DE GE§1710N INEEWGRAL - - r:

1 ‘ - DE MATERIALES YACTJV/lgfififiSQjfiSGfiS/XS '; 1'

Av. Efército Nacional N0. 223,Col.Anéhuac. C.P.(1 1320. Del. Miguel Hidaigo,
Ciudad de México, Tet. O1 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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ICONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

I. La presente autorizacién no exime al aulorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. - )5

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridadoompetente at incumplimiento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maieria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de'la
re'Sponsabilldad ambiental flue en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con f ndamento en lo establecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizadq en la presente,’ deberé avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién a! Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnlorrnatlvo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo eE permiso de COFEPFIIS numero 163301 121 B1362

I /"
/-

\

i

1 ~ CMJ/JASUJ JCH
C.c.e.pa QIB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestlén para la Proteccién Amblental.— Presente.

\Llcr Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi. Dlrectora General de Inspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~l<§costa@profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental: Presente.
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